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OFICIO MÚLTIPLE N.º 043-2025-2026-CCR/CR 

 

Señores Congresistas 
MIEMBROS TITULARES Y ACCESITARIOS 
Comisión de Constitución y Reglamento 
Congreso de la República    
Presente. 

 

De mi mayor consideración: 

 
Sirva el presente para expresarles un cordial saludo, y a la vez citarlos a la 

Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento, 

que se celebrará el jueves 18 de junio de 2026, desde las 12:00 horas (mediodía), 

de manera semipresencial, en la Sala “Martha Hildebrandt” (Sala 4), del Edificio 

Víctor Raúl Haya de la Torre y, simultáneamente, a través de la plataforma 

virtual “Microsoft Teams”. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA 

Presidente 
Comisión de Constitución y Reglamento 
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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2025-2026 

 
AGENDA 

 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA / SEMIPRESENCIAL 

 
Fecha: jueves 18 de junio de 2026 

 
Hora: 12.00 h (mediodía) 

 
Sala “Martha Hildebrandt Pérez-Treviño” (Sala 4)  

Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre/Plataforma Microsoft Teams 
 
 

  
V. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Debate y votación del predictamen de insistencia recaído en la observación 
del Poder Ejecutivo a la Autógrafa de Ley recaído en el Proyecto de Ley 
4850/2022-CG, Ley de Gestión Integral de la Declaración Jurada de 
Ingresos, Bienes y Rentas, y de la Declaración Jurada de Intereses. 

 
 

2. Debate y votación de predictámenes de control de los siguientes Decretos 
Legislativos:  

 
 

2.1 Predictamen recaído en el Decreto Legislativo 1705, Legislativo 
que promueve el reconocimiento de aprendizajes previos a fin de 
facilitar la inserción o continuidad de estudios en la educación 
técnico-productiva. 
 

2.2 Predictamen recaído en el Decreto Legislativo 1423, Decreto 
Legislativo que perfecciona y simplifica los regímenes especiales 
de devolución del Impuesto General a las Ventas. 

 
2.3 Predictamen recaído en el Decreto Legislativo 1393, Decreto 

Legislativo que regula la interdicción en las actividades ilegales en 
pesca. 
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